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GACETA MUNICIPAL 
 

Órgano Oficial Información del Gobierno Municipal de Chapa de Mota, Estado de México. 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
 

Palacio Municipal S/N, C.P. 54350                                                                    27 de abril de 2026. 

Chapa de Mota, Estado de México                                                                                        No. 33. 
 

Que la Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, publica de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 31, fracción XXXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el siguiente:  
 

 

Contenido 
 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

OCTAVA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO.  

 

2. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA 

REGIDORA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL PARA EL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA. 

3. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO LA APROBACIÓN DE OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL DE CARÁCTER GENERAL A FAVOR DE LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS 

Y FORESTALES, SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO DEL PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2026. 

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO LA APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR LA CUENTA 32210001 RESULTADO DE 

EJERCICIOS ANTERIORES POR LA CANCELACIÓN DE CHEQUES DE REEMBOLSO DE GASTOS. 

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA 

EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA 32210001 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR EL CIERRE FINANCIERO DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 

2025. 

6. LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN 

DEL DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE 

MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025-2027 PARA LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI. 
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55 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, 2025-

2027, celebrada el día 09 de abril de 2026, en el lugar que ocupa el Salón de Cabildos de la 

Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.  

 
 

PUNTO NO. VIII 

LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO.  
 

 

CONVOCATORIA 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 5, 12, 15, 23, 30, 33, 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE CABILDO DE CHAPA DE MOTA, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 2025-2027, CONSIDERANDO EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE LOS CIUDADANOS PARA SER ESCUCHADOS Y TOMADOS EN CUENTA POR 

LA AUTORIDAD MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL OCTAVO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA 55 SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EN FECHA 09 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, EMITE: 

 

CONVOCATORIA ABIERTA 

 

A LAS PERSONAS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO A 

PARTICIPAR EN LA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE 

MOTA, ESTADO DE MÉXICO 2025 – 2027, BAJO LAS SIGUIENTES: 

 

BASES 

 

PRIMERA. LUGAR, FECHA Y HORA. 
 

SE LLEVARÁ A CABO LA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO, EN LA SALA DE CABILDOS 

UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL, CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, SIN NÚMERO, 

COLONIA CENTRO CHAPA DE MOTA ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 30 DE ABRIL DEL AÑO 2026 A 

LAS 09:00 DE LA MAÑANA. 

 

SEGUNDA. DE LOS PARTICIPANTES 
 

PODRÁN PARTICIPAR TODOS LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE 

MOTA, QUE CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
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A. SER MEXICANO EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES 

(ACTA DE NACIMIENTO Y CURP); 

B. PRESENTAR CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO;  

C. PRESENTAR PROPUESTAS RESPECTO A TEMAS DE INTERÉS GENERAL DE SU 

COMUNIDAD; 

D. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOS DOCUMENTOS 

DE SOPORTE, SEÑALAR NÚMERO DE TELÉFONO LOCAL Y/O CELULAR Y CORREO 

ELECTRÓNICO; 

E. PRESENTAR POR ESCRITO LA PROPUESTA EN ORIGINAL, APERCIBIDO DE QUE EN CASO 

DE QUE NO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, NO SE REALICE UNA 

PROPUESTA CONCRETA Y EL TEMA VERSE SOBRE ALGO DIFERENTE AL OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ DESECHADA; 

F. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ASISTIR PUNTUALMENTE A LA SESIÓN, EN CASO 

CONTRARIO, SE CANCELARÁ SU REGISTRO Y PARTICIPACIÓN, LOS CIUDADANOS 

PODRÁN PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ, PERO SIN VOTO, A FIN DE DISCUTIR 

ASUNTOS DE INTERÉS Y QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL ORDEN 

DEL DÍA; Y 

G. EL PARTICIPANTE SOLO PODRÁ HACER USO DE LA PALABRA CUANDO LE SEA 

CONCEDIDO POR QUIEN PRESIDE LA SESIÓN, POR UNA SOLA VEZ HASTA POR CINCO 

MINUTOS Y EN CASO DE SER PROCEDENTE LA RÉPLICA SERÁ HASTA POR TRES 

MINUTOS. 

 

TERCERA. DEL LUGAR DE RECEPCIÓN Y PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN: 
 

LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 14 DE ABRIL AL 28 DE ABRIL DEL AÑO 2026, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 

HORAS A 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO UBICADA EN 

EL PALACIO MUNICIPAL SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, CHAPA DE MOTA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

CUARTA. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL CABILDO EN SESIÓN ABIERTA: 
 

I. ACTOS DE DESORDEN E INSEGURIDAD QUE PONGAN EN RIESGOS LA INTEGRIDAD FÍSICA 

DE LOS ASISTENTES. 

II. AGRESIONES DE CARÁCTER VERBAL HACIA LOS EDILES. 

 

QUINTA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 
 

LOS ASUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN ATENDIDOS POR LA 

PRESIDENTA Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON ASISTENCIA DEL SERVIDOR 

PÚBLICO, QUE POR RAZÓN DE MATERIA SEA COMPETENTE. 

 

PUBLÍQUESE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LOS LUGARES MÁS VISIBLES DEL MUNICIPIO, 

EN LA PÁGINA OFICIAL Y LA GACETA MUNICIPAL. 

 

CHAPA DE MOTA A LOS 09 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
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LIC. MARIA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RUBRICA) 

 

 

LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 

DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 

PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDO, NADIE. 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIO SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL 
CABILDO LA CONVOCATORIA, POR FAVOR, PARA SESIONAR ABIERTAMENTE.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTO DE CABILDOS, 

PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 

INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SÍNDICO MUNICIPAL FAVOR 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA FAVOR 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA A LA PRESIDENTA QUE, DE OCHO 

INTEGRANTES DEL CABILDO, OCHO EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO, QUE POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL 

SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 
 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA SESIONAR 

ABIERTAMENTE EL DÍA 30 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO EN UN HORARIO DE LAS 09:00 DE LA 

MAÑANA, EN EL LUGAR DE SALÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA. 

 

II.- EL CABILDO INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE PUBLIQUE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO Y EN LA GACETA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL, OBSERVE Y SE LE DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
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57 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, 2025-

2027, celebrada el día 23 de abril de 2026, en el lugar que ocupa el Salón de Cabildos de la 

Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México.  

 
 

PUNTO NO. VI  
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, 

PRIMERA REGIDORA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN 

MUNICIPAL PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN PARA EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE 

MOTA. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDO, SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA 

REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, CON 

LA FINALIDAD DE QUE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN 

MUNICIPAL LA EXPONGA, ADELANTE REGIDORA.   
 

LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 

GRACIAS SECRETARIO, CON PERMISO, A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN 

MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO 53 DEL CABILDO DE FECHA A 20 DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CHAPA DE MOTA, POR PARTE DE LA CIUDADANA LETICIA VIDAL PÉREZ, LA PARTE, LA PARTE 

DE ANTECEDENTES EN CONSECUENCIA CON FUNDAMENTO EN EL DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 64, 65, 66, 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA 

COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE CABILDO EL DICTAMEN DONDE SE, SE ANALIZA, SE VALORA Y SE JUSTIFICA LA 

EXPEDICIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, SE, HAGO ENTREGA DEL MANUAL, SE HIZO UNA 

REVISIÓN, SE EMITIÓ UN OFICIO EN DONDE SE LE HICIERON ALGUNAS CORRECCIONES, LAS 

CUALES SÍ SE LLEVARON A CABO, ESTE, POR TANTO, EL ESTE, LA ASAMBLEA A LA COMISIÓN, 

YO POR ESTE, DOY POR CORREGIDO EL MANUAL, POR LO CUAL EN ESTE MOMENTO PUES SE 

ENTREGA Y SE, SE HACE ENTREGA DEL MISMO, MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO SECRETARIO.  

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 

DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 

PARA REGISTRAR SU INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDOS, ES 

CUANTO PRESIDENTA.  
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LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, 

PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 

INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL FAVOR 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA FAVOR 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA FAVOR 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA A LA PRESIDENTA QUE, DE NUEVE 

INTEGRANTES DEL CABILDO, NUEVE EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO, QUE POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL 

SIGUIENTE:  
 

ACUERDO 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA. 
 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUBLICAR EN LA GACETA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL, OBSERVE Y SE LE DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
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PUNTO NO. VII 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA EL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL DE 

CARÁCTER GENERAL A FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 

DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y FORESTALES, SUJETOS AL 

PAGO DEL IMPUESTO DEL PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

EL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31, 

FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN 

EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2026; Y CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASÍ COMO DE INCENTIVAR EL 

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y 

FORESTALES UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE 

AUTORICE OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL DE CARÁCTER GENERAL A FAVOR DE LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 

ACUÍCOLAS Y FORESTALES, SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDO, SE LE 

CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA A LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE LA PRESENTANTE DE LA PROPUESTA LA EXPONGA, 

ADELANTE TESORERA, POR FAVOR.  
 
 

LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, HOLA 
QUE TAL BUENOS DÍAS, CON EL PERMISO DE LA PRESIDENTA Y DEL HONORABLE CABILDO, 
PUES EL DÍA DE HOY COMO LO ACABA DE MENCIONAR EL SECRETARIO, ME ENCUENTRO ANTE 
USTEDES PARA SOLICITAR LA APROBACIÓN PARA EL ESTÍMULO FISCAL DEL QUE YA SE HABLÓ, 
RECUERDEN QUE, BUENO, EL DÍA DE HOY SU SERVIDORA SE ENCUENTRA ANTE USTEDES, 
PORQUE, PORQUE PRIMERAMENTE ME LO TIENE QUE APROBAR EL INSTITUTO HACENDARIO, 
NO SÉ SI RECUERDEN QUE HACE 1 AÑO LES PASE UNA TABLITA, EN ESA TABLITA VENÍAN LOS 
PORCENTAJES QUE SE LES DESCUENTAN POR MES A ESTE, A LOS EJIDATARIOS, EL DÍA DE 
HOY EL INSTITUTO HACENDARIO, EN LO QUE ES LA PARTE JURÍDICA ME APROBÓ ESTOS 
MONTOS, SI PUEDEN OBSERVAR EL ESTÍMULO CORRESPONDIENTE EN EL MES DE ENERO ERA 
DEL 79.97% EN EL MES DE FEBRERO SERÁ DE, FUE DEL 80% EN EL MES DE MARZO DEL 82% Y 
A PARTIR DEL MES DE ABRIL A DICIEMBRE SERÁ DEL 84%, SI SE DAN CUENTA DEJAMOS EL 
PORCENTAJE MAYOR EN LOS MESES RESTANTES, PORQUE COMO JURÍDICO NO ME HABÍA 
APROBADO EN LOS PRIMEROS MESES, ENTONCES PARA QUE NUESTROS EJIDATARIOS Y 
NUESTROS, ESTE, DE LAS COMUNIDADES NO SE VEAN AFECTADOS, ES POR ESO QUE EL 
PORCENTAJE MAYOR LO PUSIMOS EN LOS MESES RESTANTES, RECUERDEN QUE LA 
BONIFICACIÓN DEL 100% ÚNICAMENTE VA PARA MULTAS Y RECARGOS, DE ESTÍMULO 
ÚNICAMENTE VA PARA LO QUE ES EL EJERCICIO 2026.  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 
DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 
PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDOS, PARA 
QUE EL EXPONENTE CONTESTÉ, TENDRÁ UN TÉRMINO DE 3 MINUTOS, ¿ALGUIEN MÁS?, LE 
CEDEMOS EL USO DE LA PALABRA AL REGIDOR OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO 
REGIDOR, ADELANTE REGIDOR.  
 
EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS 
SECRETARIO, NADA MÁS RAPIDITO TESORERA, QUIÉN DE LOS, ESTE, EJIDATARIOS O DE 
ALGUNOS DE LOS COMITÉS YA SE ACERCARON, DE QUÉ LOCALIDADES YA SE ACERCARON. 
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, 
EH MMM, SI NO MAL RECUERDO EL DE MACAVACA, SAN JUAN, SAN FELIPE, YA SE ACERCARON, 
SÍ YA LA MAYORÍA, YA SE HAN ACERCADO, ES POR ESO QUE VENGO A SOLICITAR LA 
APROBACIÓN PARA PODER COBRAR EL DESCUENTO. 
 
EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, 
ENTONCES A PARTIR DE HOY O DE LA APROBACIÓN, YA ESTÁN SUJETOS A SU DESCUENTO.  
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SI A SU 
DESCUENTO, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, MUCHAS GRACIAS, GRACIAS 
TESORERA, SERÍA CUANTO PRESIDENTA.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, SOLICITO SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO EL PUNTO POR FAVOR.  
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CLARO QUE SI, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL 

REGLAMENTOS DE CABILDOS, PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA 

A MI MANO IZQUIERDA QUE, INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y 

NOMBRE Y EL SENTIDO DE SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
 
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL FAVOR 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA FAVOR 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA FAVOR 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA A LA PRESIDENTA QUE, DE NUEVE 

INTEGRANTES DEL CABILDO, NUEVE EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO, QUE POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL 

SIGUIENTE:  
 

ACUERDO 
 

 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL DE CARÁCTER 

GENERAL A FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y FORESTALES, SUJETOS AL PAGO DEL 

IMPUESTO DEL PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

II.- EL ESTÍMULO FISCAL CONSISTIRÁ EN UNA BONIFICACIÓN APLICADA EXCLUSIVAMENTE 

SOBRE EL MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL A CARGO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2026, CONFORME A LOS SIGUIENTES PORCENTAJES SEGÚN EL MES EN QUE SE 

REALICE EL PAGO: EN EL MES DE ENERO, EL 79.97%; EN EL MES DE FEBRERO, EL 80.00%; EN 

EL MES DE MARZO, EL 82.00%; Y DE ABRIL A DICIEMBRE, EL 84.00%. 

 

III.- SE AUTORIZA LA BONIFICACIÓN DEL 100% DE LOS RECARGOS GENERADOS POR EL 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE TANTO A LOS 

EJERCICIOS FISCALES 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025. 

 

IV.- TRATÁNDOSE DE LOS ADEUDOS DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTES A LOS 

EJERCICIOS FISCALES 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025, EL CONTRIBUYENTE DEBERÁ CUBRIR EL 

MONTO DEL IMPUESTO PRINCIPAL ACTUALIZADO QUE CORRESPONDA, APLICÁNDOSE 

EXCLUSIVAMENTE LA BONIFICACIÓN DEL 100% EN RECARGOS ANTES SEÑALADA, SIN QUE EL 

PRESENTE ESTÍMULO COMPRENDA GASTOS DE EJECUCIÓN U OTROS ACCESORIOS 

DISTINTOS A LOS RECARGOS. 

 

V.- PODRÁN ACCEDER AL PRESENTE ESTÍMULO LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES QUE 

ACREDITEN LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL PREDIO Y QUE EL MISMO SE ENCUENTRA 

DESTINADO A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS O FORESTALES, DEBIENDO 

PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO LIBRE ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL; SEÑALAR 

DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO; EXHIBIR 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE; Y REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DENTRO 
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DEL MES CORRESPONDIENTE PARA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE AUTORIZADO, LA 

TESORERÍA MUNICIPAL VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y APLICARÁ LA 

BONIFICACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. 

 

VI.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA 

GACETA MUNICIPAL Y TENDRÁ VIGENCIA HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

VII.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFICAR DEL ACUERDO DEL PUNTO 

A LA TESORERA MUNICIPAL Y SE LE REMITA COPIA CERTIFICADA. 

 
PUNTO NO. VIII 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA EL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR LA CUENTA 

32210001 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR LA CANCELACIÓN DE CHEQUES DE 

REEMBOLSO DE GASTOS.  

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDO, SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD DE QUE LA EXPONENTE DE LA PROPUESTA LA PRESENTE, 

ADELANTE TESORERA POR FAVOR.  
 

LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, PARA 
SOLICITAR SU APROBACIÓN, ¿QUÉ PASA?, MIREN, LES MUESTRO LO QUE SON LOS CHEQUES, 
SON ALGUNOS CHEQUES QUE TENGO, ESTÁN EN ORIGINAL, SI LOS PUEDEN IR PASANDO, 
TODOS SON DE REEMBOLSOS QUE NO, QUE NO, ESTE, QUE NO SE PUDIERON COBRAR, 
ACLARO, ALGUNOS FUERON SUSTITUIDOS DE ESTOS CHEQUES, ÚNICAMENTE NO LOS 
PUEDO CANCELAR, ASÍ COMO ASÍ, ¿POR QUÉ?, PORQUE MIS CHEQUERAS TIENEN QUE IR 
COMPLETAS, ACLARO EL MOTIVO DEL POR QUÉ NO FUERON COBRADOS, YA QUE ESTE LA 
FIRMA DE LOS CHEQUES NO ES LA MISMA QUE SU SERVIDORA PUSO EN EL CONTRATO CON 
EL BANCO, ENTONCES YA QUEDÓ ACLARADO EL PUNTO CON EL BANCO, PERO ESOS CHEQUES 
NO PUDIERON SER COBRADOS, PUEDEN VER LA FIRMA DEL CHEQUE CON LA FIRMA DEL 
CONTRATO, NO ESTE, NO ESTÁ CORRELACIONADA. 
 
LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, CUAL 

ES EL MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DIJISTE. 
 

LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, AHORITA 

QUE LE PASEN EL CONTRATO, PUEDE OBSERVAR QUE LA FIRMA DEL CONTRATO NO ES EL 

MISMO QUE VIENE EN EL CHEQUE, ASÍ EL BANCO ME LO RECHAZA Y AUNQUE YA LO HAYA 

ACLARADO EN EL BANCO, YA POR EL TIEMPO DE LOS CHEQUES YA NO PUEDEN SER 

COBRADOS.  

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 
DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 
PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN, LO HARÁN POR UN TÉRMINO DE CINCO MINUTOS, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDOS, 
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¿ALGUIEN MÁS?, OK, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL SÍNDICO MUNICIPAL, 
MAESTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ, CON LA FINALIDAD DE QUE PREGUNTE O ARGUMENTE, 
ADELANTE SINDICO.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SÍ, YO QUIERO 
HACERTE UNAS PREGUNTAS, YA NO LO PASASTE, MENCIONAS QUE SON CUATRO, PERO YO 
QUISIERA SABER CUÁL ES EL MOTIVO DE LA CANCELACIÓN.  
 
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, 
LO VUELVO A REPETIR, ES PORQUE NO CONCUERDA LA FIRMA QUE YO TENGO EN EL BANCO, 
BUENO, YA NO CONCUERDA, YA CONCUERDA LA FIRMA QUE YO TENGO EN EL BANCO, EL 
CONTRATO LO SUBEN A PLATAFORMA, ENTONCES CUANDO VAS TÚ Y COBRAS UN CHEQUE, 
LA CAJERA AUTOMÁTICAMENTE LE SALE LA FIRMA QUE TIENE QUE VENIR EN EL CHEQUE, 
AUTOMÁTICAMENTE CUANDO NO CONCUERDA ES CANCELADO, ENTONCES YA NO ME LOS 
QUISIERON PASAR A COBRO PRECISAMENTE POR LO DEL CONTRATO. SIN EMBARGO, YO YA 
TAMBIÉN CAMBIÉ EL CONTRATO, PERO ESTOS YA NO FUERON POSIBLES Y AHORITA QUE YO 
YA CAMBIÉ EL CONTRATO POR EL TIEMPO YA NO ME LO VALEN, TIENEN QUE SER 
CANCELADOS.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, OK, LA SIGUIENTE 
PREGUNTA ES, TÚ BIEN SABES QUE DE MANERA CONTABLE SI LO VEMOS DE MANERA FÍSICA, 
PERO DE LO QUE DICES PUES NO ME QUEDA CLARO, LA VERDAD DE MANERA PARTICULAR, SI 
ES IMPORTANTE QUE ESTO SE DIERA CON ANTICIPACIÓN PARA ANALIZARLO DE ACUERDO 
A LO QUE EXPLICAS PARA PODER DAR UN VOTO RAZONADO, ENTONCES SI ES IMPORTANTE 
QUE ESTO FUERA ANTICIPADO, PARA ANALIZARLO Y DE ACUERDO DE LO QUE DICES, PARA 
TAMBIÉN ENTENDER NO, DE LA MANERA DE LA CANCELACIÓN DE LOS CHEQUES, PERO MÁS 
BIEN UNA PARTE MÁS CONTABLE, NO, DE LO QUE NOS ESTÁS MENCIONANDO, TÚ TIENES EL 
CONOCIMIENTO, YO FUI MAESTRO DE PROFESIÓN, YA DE MANERA DE TESORERÍA, PUES SÍ SE 
ME ES UN POCO DIFÍCIL DE ENTENDERLO Y POR MI PARTE, PUES ES IMPORTANTE, PUES CON 
ANTICIPACIÓN ANALIZARLO PARA DAR UN VOTO RAZONABLE.  
 
LA LIC. ESTEFANÍA MIRANDA HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, ES 
PRECISAMENTE, POR ESO QUE ESTOY AQUÍ QUERIDO SINDICO PARA LA APROBACIÓN, PARA 
YO PODER AFECTAR LA CUENTA, SI PUEDES VER EL PUNTO DICE PARA AFECTAR LA CUENTA 
DE EJERCICIOS ANTERIORES, YO LO QUE QUIERO ES SU APROBACIÓN PARA PODER HACER 
EL ESTE, EL MOVIMIENTO Y YA LO PODRÁS VER EN LAS PÓLIZAS QUE TE VOY A ENVIAR EN LO 
DEL TRIMESTRE. 
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SI, YO REFIERO 
CON ANTICIPACIÓN PARA ENTENDER MÁS ESA PARTE. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, SERÍA CUANTO, PRESIDENTA. 
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CLARO QUE SÍ, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL 

REGLAMENTOS DE CABILDOS, PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA 

A MI MANO IZQUIERDA QUE, INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y 

NOMBRE Y EL SENTIDO DE SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
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INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL ABSTENCIÓN 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA ABSTENCIÓN 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, 

SEIS EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y TRES ABSTENCIONES QUE CORRESPONDEN 

AL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO 

BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA 

REGIDORA, QUE POR MAYORIA DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL 

CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  
 

ACUERDO 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA LA AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR LA CUENTA 

32210001 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR LA CANCELACIÓN DE CHEQUES DE 

REEMBOLSO DE GASTOS.  
 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFICAR DEL ACUERDO DEL PUNTO 

A LA TESORERA MUNICIPAL Y SE LE REMITA COPIA CERTIFICADA. 
 

PUNTO NO. IX  

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO 

URBANO PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA LA 

AFECTACIÓN DE LA CUENTA 32210001 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES POR EL 

CIERRE FINANCIERO DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE CABILDOS, SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA AL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PRESENTANTE DE LA PROPUESTA LA 

EXPONGA, ADELANTE REGIDOR POR FAVOR.  
 

EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, CON SU PERMISO, COMENTARLES QUE CON RESPECTO AL NÚMERO IX, EL 
PUNTO IX, DE LA INTEGRACIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIRECTOR 
DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
LA APROBACIÓN PARA LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA 32210001, RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES POR EL CIERRE FINANCIERO DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, 
DECIRLES QUE SE VA A INTEGRAR EL ACTA DE ENTREGA DE 9 OBRAS QUE EN SU MOMENTO, 
EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025, SI BIEN LAS OBRAS SE TERMINARON EN 
EL EJERCICIO FISCAL FÍSICAMENTE AL 100%, TENEMOS EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR PARA MANDAR LA INFORMACIÓN DE LAS ACTAS DE ENTREGA A ESTE, 
AL GOBIERNO DEL ESTADO, EN ESTE CASO ÚNICAMENTE SON 9 OBRAS, PODRÍAMOS 
NOSOTROS ENVIAR TODAS LAS ACTAS DE ENTREGA EN ESTE TRIMESTRE, PERO SE 
ENVIARON, COMO TENÍAMOS YA TERMINADAS PRÁCTICAMENTE LAS OBRAS EL AÑO PASADO 
Y REQUISITADAS CON ACTA DE ENTREGA, PUES PRÁCTICAMENTE YA NO FUE NECESARIA 
AHORITA ENVIARLAS TODAS, ÚNICAMENTE 9, QUE SON LAS QUE SE LES ESTÁ INFORMANDO 
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QUE SÉ, QUE ESTABAN PENDIENTES Y SE VAN A SE VAN A INTEGRAR, NO SÉ SI HAYA ALGUNA 
DUDA, ESTAMOS A SUS ÓRDENES. 
 

 

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, EXPUESTO LO ANTERIOR, QUIEN 
DESEE FORMULAR ALGUNA PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO 
PARA REGISTRAR LA INTERVENCIÓN Y LO HARÁN TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL CABILDOS, ALGUIEN MÁS, CEDEMOS EL USO DE LA 
PALABRA AL SÍNDICO MUNICIPAL.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, YO QUISIERA 
INICIAR CON ALGUNAS PREGUNTAS, ARQ., QUÉ OBRAS SON, ESA ES LA PRIMERA, QUÉ OBRAS 
SON, EN QUÉ CONSISTIÓ CADA UNA, CUÁNTO PRESUPUESTO TENÍAN, CUÁNTO SE GASTÓ 
REALMENTE, SI ESTÁN CONCLUIDAS, QUÉ DIFERENCIA EXISTE ENTRE LO PROGRAMADO Y LO 
EJERCIDO, Y POR QUÉ ESE AJUSTE SE QUIERE REGISTRAR DE ESA MANERA.  
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, MIRE LAS OBRAS EN SU MOMENTO, AHORITA LES PASO EL LISTADO QUE 
TENEMOS POR AQUÍ, ESTÁN INTEGRADAS DENTRO DEL PROGRAMA ANUAL 2025, AUTORIZADO 
EL AÑO PASADO POR CABILDO, EL MONTO NO REBASÓ EL MONTO FINANCIERO AUTORIZADO, 
EL POR QUÉ ESTE, POR QUÉ METERLAS AHORITA, INSISTO, PODRÍAMOS METER TODO EL 
PAQUETE DE OBRAS DEL AÑO PASADO, LAS OBRAS SE TERMINARON EN TIEMPO Y FORMA Y 
PODRÍAMOS METER AHORITA LAS ACTAS DE ENTREGA, QUE ES DONDE EL ÚLTIMO ESTE, 
PROCESO EN DONDE SE REQUISITAN LAS OBRAS, CON LAS ACTAS DE ENTREGA, LES DECÍA 
QUE NOS ANTICIPAMOS Y SE ENVIARON PRÁCTICAMENTE TODAS EXCEPTO ESAS 9, DE 
LAS QUE SIN PROBLEMA LES PASO AHÍ EL LISTADO, PERO QUE NO INCLUIMOS, NI EN TIEMPOS, 
NI EN INFORMES.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, BUENO, YO 
PREGUNTO ESO PORQUE PUES HABLA DE UNA AFECTACIÓN A LA CUENTA 32210001 DE 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES Y AHORA POR EL CIERRE DE FINANCIERO DE 
OBRAS DEL EJERCICIO 2025, PERO NO, BUENO, YO NO ENTIENDO ESA PARTE DE LO QUE ME 
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ESTÁ DICIENDO, DE LO QUE LE ESTOY PREGUNTANDO, ENTONCES NO CONTESTARME, PUES 
YO NO PUEDO DAR UN VOTO RAZONABLE EN ESTA PARTE DEL PUNTO.  
 
EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EN 
USO DE LA VOZ, SI YA LE ENTIENDO, LA AFECTACIÓN DE CUENTA HACE REFERENCIA A QUE 
LO ENVIARON EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL AÑO 2025, FALTABAN 9 ACTAS DE ENTREGA, 
AUNQUE LAS OBRAS ESTABAN TERMINADAS, LAS ACTAS DE ENTREGA POR RECABAR LA FIRMA 
CON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ Y CON LAS AUTORIDADES, FALTABA ALGUNA FIRMA DE 
ELLOS, ENTONCES, PARA NO RETRASAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL GOBIERNO DEL 
ESTADO, SE ENVÍA DE ESA MANERA, AHORITA YA SE TIENEN REQUISITADAS AL 100% LAS 
ACTAS CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS AUTORIDADES Y AUNQUE SE NOMBRE AFECTACIÓN, 
ES LA COMPLEMENTACIÓN DE ESAS 9 ESTE, ACTAS DE ENTREGA QUE NOS HACÍAN FALTA Y 
QUE INSISTO, ESTAMOS DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, EN 
LA QUE ESTAMOS JUSTO A TIEMPO ESTE, DE INGRESARLAS, AFECTARLAS PARA 
COMPLEMENTARLAS Y HACER UN CIERRE AL 100% DE ESA ESTE, DE ESAS ACTAS DE 
ENTREGA, SÍ, LA AFECTACIÓN ES, YO LO DIRÍA, COMPLEMENTACIÓN.  
 
EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, OK, GRACIAS. 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, ES CUÁNTO, PRESIDENTA.  
 
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, 
SEÑOR SECRETARIO, SOLICITO SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN 
DEL PUNTO. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, PEDIRÉ AL PRIMER 

MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, INICIE CON LA 

VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE SU VOTO O SU 

ABSTENCIÓN.   
 
 

 
INTEGRANTES 

 
CARGO 

SENTIDO DEL 
VOTO 

 
COMENTARIO 

 
LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

 
FAVOR 

 

 
MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

SINDICO 
MUNICIPAL 

 
ABSTENCIÓN 

PUES LA VERDAD NO ESTOY EN CONDICIONES DE 
VOTAR DE UNA MANERA RESPONSABLE 

 
L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA 

PRIMERA 
REGIDORA 

 
ABSTENCIÓN 

 

 
C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ 

SEGUNDO 
REGIDOR 

 
FAVOR 

 

 
C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA 

TERCERA 
REGIDORA 

 
ABSTENCIÓN 

 

 
L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA 

CUARTO 
REGIDOR 

 
FAVOR 

 

 
PROFA. JUANA CID FLORES 

QUINTA 
REGIDORA 

 
FAVOR 

 

 
C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ 

SEXTO 
REGIDOR 

 
FAVOR 

 

 
PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES 

SÉPTIMA 
REGIDORA 

 
FAVOR 

 

 

LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
LICENCIADA MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, BAJO ESTE ARGUMENTO, EN ESTE 
PUNTO QUIERO SEÑALAR QUE NO SE NOS ENTREGÓ NINGÚN ANEXO PREVIO Y ÚNICAMENTE 
SE, SE ESTÁ DANDO LECTURA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, ASÍ, NO TENEMOS FORMA REAL 
DE SABER QUÉ OBRAS DEL EJERCICIO 2025 ESTÁN INCLUIDAS, CUÁNTA, CUÁNTO SE EJERCIÓ 
EN CADA UNA, CUÁL ES SU SITUACIÓN FINANCIERA Y POR QUÉ ESE CIERRE ACEPTA 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, YO NO PUEDO ACOMPAÑAR LA PROFESIÓN DE UN 
PUNTO QUE NO VIENE DEBIDAMENTE EXPLICADO, NI DOCUMENTADO, PORQUE VOTAR ASÍ 
SERÍA HACERLO SIN CONOCER EL PUNTO, LO QUE SE ESTÁ AUTORIZANDO, POR ESO SOLICITO 
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QUE ESTE ASUNTO SE RETIRE, SE RESERVE O SE DEJE PARA UNA PRÓXIMA SESIÓN, UNA VEZ 
QUE SE NOS ENTREGUE LA INFORMACIÓN COMPLETA PARA REVISARLA 
RESPONSABLEMENTE, SERIA EN ABSTENCIÓN MI VOTACIÓN. 
 

LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA REGIDORA, EN USO DE LA VOZ, 
BUENO, SIN INFORMACIÓN PRÁCTICAMENTE SE NOS PIDE VOTAR A CIEGAS Y COMO 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, NUESTRA OBLIGACIÓN NO ES APROBAR POR APROBAR, 
SINO REVISAR, ENTENDER, DECIDIR DE MANERA INFORMADA, YO CONSIDERO QUE ANTES DE 
SOMETER ESTE PUNTO A VOTACIÓN SE NOS DEBERÍA ENTREGAR UN INFORME POR OBRA, 
CON UN MONTO, AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS, CIERRE CONTABLE Y JUSTIFICACIÓN DEL 
AJUSTE QUE SE PROPONEN, DE LO CONTRARIO, NO HAY MANERA DE SABER SI EL 
MOVIMIENTO ES CORRECTO, SI ESTÁ DEBIDAMENTE SOPORTADO O SI DESPUÉS PUEDE 
GENERAR OBSERVACIONES, POR ELLO, SOLICITO QUE PRIMERO SE ENTREGUEN 
LOS, SE ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN ANTES DE APROBAR.  
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, REGIDORA, NADA MÁS 
COMENTARLES, QUE ANTES DE SOMETERLO A VOTACIÓN SE LES PIDIÓ ESTE, MANIFESTAR LO 
QUE USTEDES CONSIDERARAN PERTINENTE, SEGÚN CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
35 EN SU FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE CABILDOS, MISMOS QUE FUE APROBADO POR 
USTEDES Y AHORITA SE LES ESTÁ PIDIENDO EL SENTIDO DE SU VOTO, POR FAVOR. 
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, 

SEIS EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y TRES ABSTENCIONES QUE CORRESPONDEN 

AL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO 

BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA 

REGIDORA, QUE POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL 

CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  

 
 

ACUERDO 
 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA 32210001 RESULTADO 

DE EJERCICIOS ANTERIORES POR EL CIERRE FINANCIERO DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 

2025. 
 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFICAR DEL ACUERDO DEL PUNTO 

AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y SE LE REMITA COPIA 

CERTIFICADA. 

 
 

PUNTO NO. X 

LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 

LA ELECCIÓN DEL DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025-2027 PARA LA 

COMUNIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI. 
 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, 
PERIODO 2025-2027 PARA LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI 
 
EL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 35,115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 24, 25, 26, 29, FRACCIÓN II Y IV; 30, 122,128, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 3, 8, 13, 14, 31, 
FRACCIÓN XII, 48 FRACCIÓN XIV, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, FRACCIÓN I Y II, 72, 73, 74, 76, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 217, 218, 219, 220, 222, 223 Y 224 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE CHAPA DE MOTA 2026. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. EL OBJETIVO DEL AYUNTAMIENTO, FORTALECER LA VIDA DEMOCRÁTICA DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO, A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN CONSIENTE DEL DERECHO A 
ELEGIR A SU DELEGADO O DELEGADA MUNICIPAL Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
 
2. ES NECESARIA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI 
PARA AUXILIAR EN LAS ACCIONES Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR EL AYUNTAMIENTO 
DE CHAPA DE MOTA. 
 
3. DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL BANDO 
MUNICIPAL VIGENTE DE CHAPA DE MOTA Y LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y 
SIETE DE CABILDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DE 2026, EN LA QUE SE APROBÓ LA 
PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, DE LAS LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
4. LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEBEN MANTENER EL ORDEN, LA TRANQUILIDAD, LA PAZ 
SOCIAL, LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE LOS HABITANTES, CON INTEGRIDAD, HONRADEZ 
Y EQUIDAD, ES IMPORTANTE QUE SUS INTEGRANTES SEAN CIUDADANOS COMPROMETIDOS 
CON LA SOCIEDAD, Y QUE TENGAN PROBADA VOCACIÓN DE SERVICIO Y RECONOCIMIENTO 
ENTRE LOS HABITANTES DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL POR SU HONORABILIDAD, 
RESPETO, LIDERAZGO Y BUENAS COSTUMBRES. 
 

CONVOCA: 
 

A LOS CIUDADANOS Y VECINOS DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI, MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO; QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR COMO 
CANDIDATA O CANDIDATO EN LA ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO Y CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, SEGÚN LOS USOS Y COSTUMBRES 
DE LA COMUNIDAD EN COORDINACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO, PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL MUNICIPIO. 
 
EN ESTE PROCESO SE DEBE PROCURAR LA PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES, YA QUE LA RÍGIDA DIVISIÓN DE ROLES Y ACTIVIDADES BASADA EN 
EL GÉNERO DE LAS PERSONAS NIEGA LA DIVERSIDAD DE PROYECTOS DE VIDA, DETERMINA Y 
LIMITA LAS OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS E IMPIDE QUE LA SOCIEDAD SEA 
DEMOCRÁTICA, Y QUE ESTA DEMOCRACIA, EN ÚLTIMA INSTANCIA, SEA REPRESENTATIVA. 
 

BASES 
 

PRIMERA. EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES 
INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. PARA LA PREPARACIÓN, 
DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LA ELECCIÓN ESTARÁ A CARGO DE LA SECRETARÍA DEL 
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AYUNTAMIENTO. EL PROCESO CONCLUYE CON LA TOMA DE PROTESTA DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES ELECTAS. 
 
DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN. 
SEGUNDA. LA ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COPACI), PARA EL PERIODO 2025-2027, SE REALIZARÁ DEL 09 DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, EN UN HORARIO DE LAS 10:00 A.M., MEDIANTE EL PRINCIPIO 
DEMOCRÁTICO DE VOTO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO DE LOS CIUDADANOS EN LA 
MESA RECEPTORA DE VOTOS DE LA LOCALIDAD QUE INTEGRA EL MUNICIPIO DE CHAPA DE 
MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
DE LAS LOCALIDADES QUE PODRÁN PARTICIPAR. 
TERCERA. PODRÁN PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN QUE SE CONVOCA, ÚNICAMENTE LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ BODENQUI, INTEGRADA POR PLANILLAS CON LA SIGUIENTE 
ESTRUCTURA: 
 
DELEGADOS MUNICIPALES. 
DELEGADA O DELEGADO, PROPIETARIA Y PROPIETARIO, ASÍ COMO SU SUPLENTE. 
 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
UNA PRESIDENTA O PRESIDENTE, UNA SECRETARIA O SECRETARIO, UNA TESORERA O 
TESORERO Y DOS VOCALES, PROPIETARIAS O PROPIETARIOS Y SUS RESPECTIVOS 
SUPLENTES. 
 
EL CARGO DE DELEGADA O DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, SERÁ SIN 
REMUNERACIÓN ALGUNA POR SER HONORÍFICO. 
 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 
CUARTA. PODRÁN PARTICIPAR PARA SER ELECTOS DENTRO DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSE 
BODENQUI, TODOS LOS CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES Y AVECINDADOS EN PLENO 
GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICO ELECTORALES, QUE POSTULEN 
CANDIDATURA COMPUESTA POR PLANILLA PARA INTEGRAR LA DELEGACIÓN Y CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, QUE CUMPLAN CON CABALIDAD 
CON LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBIÉNDOSE AJUSTAR A LO 
SIGUIENTE: 
 
DE LOS REQUISITOS 
A) PARA FORMAR PARTE DE LA DELEGACIÓN Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SE 
REQUIERE: 
 

I. SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS; 

II. SER HABITANTE DE SAN JOSE BODENQUI, MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON EL CARÁCTER DE ORIGINARIO O VECINO; 

III. SER MAYOR DE 18 AÑOS; 

IV. SABER LEER Y ESCRIBIR; 

V. TENER UNA RESIDENCIA Y VECINDAD MÍNIMA DE TRES AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE 

LA ELECCIÓN, EN LA LOCALIDAD QUE PRETENDE REPRESENTAR;  

VI. CONTAR CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE, EN LA QUE 

CONSTE EL DOMICILIO DE LA LOCALIDAD QUE PRETENDA REPRESENTAR;  

VII. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN DENTRO DE LA LOCALIDAD DE QUE SE TRATE;  

VIII. NO CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES, NI ESTAR SUJETO A PROCESO ALGUNO;  
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IX. NO TENER NINGÚN CARGO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CON 

MANDO SUPERIOR O MEDIO SUPERIOR Y NO SER DIRIGENTE DE PARTIDO POLÍTICO O 

MINISTRO DE CULTO ALGUNO DURANTE LOS SEIS ÚLTIMOS MESES AL DÍA DE LA 

ELECCIÓN;  

X. NO SER REPRESENTANTE DE PLANILLA A CONTENDER EN LA ELECCIÓN A QUE SE 

REFIERE ESTA CONVOCATORIA;  

XI. PRESENTAR SOLICITUD DE REGISTRO PROPORCIONADA POR LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO;  

XII. CADA PLANILLA DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN LA 

QUE SEÑALARÁ EL MOTIVO Y PRINCIPALES COMPROMISOS CON LA CIUDADANÍA QUE 

LOS MOTIVARON A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL.  

XIII. SER UNA PERSONA PARTICIPATIVA Y QUE HAYA CONTRIBUIDO EN SU LOCALIDAD 

HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DE LA PLANILLA.  

 
B) DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL REPRESENTANTE DE PLANILLA 
ACREDITADA, POR CADA CANDIDATO PROPIETARIO Y SUPLENTE ORIGINAL Y COPIA DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (SEGÚN SEA EL CASO):  

I. SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE 

DELEGADA O DELEGADO Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 

PERIODO 2025- 2027, EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO.  

II. OFICIO DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES DE 

LAS PLANILLAS A CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO Y 

CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027;  

III. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO;  

IV. FORMATO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SABE LEER Y ESCRIBIR;  

V. CONSTANCIA DE RESIDENCIA EN LA QUE SE ACREDITE SER ORIGINARIO O VECINO DE 

LA COMUNIDAD, CON RESIDENCIA NO MENOR A TRES AÑOS, EXPEDIDA POR LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO;  

VI. INFORME DE ANTECEDENTES NO PENALES;  

VII. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA POR AMBOS LADOS 

(PREVIO COTEJO CON EL ORIGINAL);  

VIII. DOS FOTOGRAFÍAS A COLOR TAMAÑO INFANTIL DE FRENTE  

IX. MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DEL NOMBRE DE LA PERSONA Y DOMICILIO DEL 

REPRESENTANTE DE PLANILLA, ANEXANDO OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL CARGO 

FIRMADO POR EL ALUDIDO EN CALIDAD DE PROPIETARIO, ASÍ COMO ANEXANDO LA 

COPIA DE SU CREDENCIAL DE ELECTOR, MISMA QUE DEBERÁ CONTENER DOMICILIO 

DENTRO DE LA LOCALIDAD A REPRESENTAR;  

X. CARTA DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y PLAN DE TRABAJO POR CADA PLANILLA. SE 

ELEGIRÁ UNA DELEGACIÓN Y UN CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ MISMO 

SE ESTABLECE EL LUGAR DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA ELECCIÓN, SIENDO LA 

SIGUIENTE: 

NO. DELEGACIÓN SUBDELEG
ACIONES 

LUGAR DE LA ELECCIÓN FECHA HORA 

01 SAN JOSE BODENQUI 00 A UN COSTADO DE LA CAPILLA 
“SAN JOSE”  

09/05/26 10:00 AM 

 

 
QUINTA. LA PREPARACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL PROCESO DE ELECCIÓN, Y LOS CASOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y MARCO NORMATIVO DE LA MISMA; ESTARÁ A CARGO Y LOS RESOLVERÁ DE 
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FORMA DEFINITIVA E INATACABLE LA MISMA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE 
MOTA.  
 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO Y 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

  
I. RECIBIR Y EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE RELATIVO AL REGISTRO DE 

PLANILLAS;  

II. EMITIR DICTÁMENES, ACUERDOS Y RESOLUCIONES, PUBLICÁNDOLOS EN LOS 

ESTRADOS DE SU SEDE;  

III. APROBAR LOS FORMATOS Y DISTRIBUIR LA PAPELERÍA ELECTORAL AL PRESIDENTE DE 

LA MESA RECEPTORA DEL VOTO;  

IV. RECIBIR Y ATENDER LOS INCIDENTES QUE SE PRESENTEN EN EL TRANSCURSO DE LA 

JORNADA ELECTORAL;  

V. CONOCER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DESCRITO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, 

QUE SE PROMUEVA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE LA ELECCIÓN DE DELEGADO 

Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA;  

VI. EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA DE LA PLANILLA GANADORA, PARA EFECTOS 

DE LA EXPEDICIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS EMITIDOS POR LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y  

VII. FORMALIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y ACTOS, RELATIVOS AL 

DESARROLLO DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO Y CONSEJO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027.  
 

DEL REGISTRO DE PLANILLAS  
SEXTA. EL PERIODO PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADO Y 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEBERÁ DE OBSERVAR EL SIGUIENTE ORDEN:  
 
A) LAS PLANILLAS PARTICIPANTES, DEBERÁN SOLICITAR EL REGISTRO RESPECTIVO EL DÍA 24 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO HASTA EL 07 DE MAYO DEL 2026, ANTES DE LLEVARSE A CABO 
LA ELECCIÓN EN LA LOCALIDAD; A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, UBICADA EN PALACIO 
MUNICIPAL, COLONIA CENTRO, CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, EN LA OFICINA DE LA 
PROPIA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES 09:00 A 17:00 
HORAS Y SÁBADOS 9:00 A 14:00. LA ENTREGA DE LA SOLICITUD SE LLEVARÁ A CABO POR LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS, QUIENES SEÑALARÁN CON UN COLOR Y SE LES 
ENTREGARÁ DE FORMA INMEDIATA EL ACUSE DE RECIBIDA DICHA SOLICITUD, 
OTORGÁNDOLES EL COLOR OFICIAL DEL REGISTRO DE PLANILLA, COLOR CON EL CUAL 
COMPETIRÁN EN LA ELECCIÓN DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DICHO COLOR SERÁ EL 
QUE APAREZCA EN LAS BOLETAS, ASÍ MISMO LE SERÁ ENTREGADA SU ACREDITACIÓN 
RESPECTIVA QUE LO CONFIRMA COMO REPRESENTANTE DE DICHA PLANILLA EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO, FACULTÁNDOLO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA CONVOCATORIA.  
 
B) RECIBIDA CADA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA, LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO A MÁS TARDAR DOS DÍAS DESPUÉS DE PRESENTADA LA SOLICITUD DE 
REGISTRO, DICTAMINARÁ LA PROCEDENCIA, O IMPROCEDENCIA EN SU CASO, DE REGISTRO, 
LAS PLANILLAS DEBIDAMENTE REGISTRADAS Y QUE HAYAN CONTADO CON EL DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA PODRÁN SUSTITUIR A CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES. DICHA 
SUSTITUCIÓN RECAERÁ SOBRE LOS CIUDADANOS QUE DEL MISMO MODO CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS DE LA BASE CUARTA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, HACIÉNDOSE ÚNICA Y 
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EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, SÓLO PODRÁN HACERSE SUSTITUCIONES POR 
FALLECIMIENTO DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA PLANILLA CORRESPONDIENTE. 
LAS BOLETAS CONTARÁN CON CUATRO ESPACIOS; QUE CONTENDRÁN LOS COLORES 
SIGUIENTES: VINO, ROJO, VERDE, BLANCO.  
 
C) TODAS LAS NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON EL REGISTRO DE PLANILLAS, SE 
REALIZARÁN MEDIANTE LOS ESTRADOS DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COLONIA CENTRO, CHAPA DE MOTA, 
ESTADO DE MÉXICO, EN LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, ESTADO DE 
MÉXICO.  
 
DE LAS CAMPAÑAS Y ACTOS DE PROSELITISMO  
SÉPTIMA. LA PLANILLA QUE HAYA OBTENIDO EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA 
CORRESPONDIENTE A SU REGISTRO, PODRÁN INICIAR CAMPAÑA Y REALIZAR ACTOS DE 
PROSELITISMO A PARTIR DE DICTADA SU PROCEDENCIA, HASTA UN DÍA ANTES DE LA 
ELECCIÓN, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE SU LOCALIDAD. LAS PLANILLAS QUE 
NO RESPETEN LO EXPUESTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, SE HARÁN ACREEDORAS A UNA 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA CUAL PODRÁ CONSISTIR DESDE UNA AMONESTACIÓN PRIVADA, 
AMONESTACIÓN PÚBLICA Y PARA EL CASO DE REINCIDENCIA HASTA CON LA CANCELACIÓN 
DE SU REGISTRO, ATENDIENDO A LA GRAVEDAD DE LA FALTA.  
 
DE LOS ACTOS DE CAMPAÑA  
OCTAVA. SE ENTENDERÁ POR ACTOS DE CAMPAÑA, LAS REUNIONES PÚBLICAS, ASAMBLEAS 
Y, EN GENERAL, AQUELLAS ACTIVIDADES QUE LOS CANDIDATOS O SIMPATIZANTES DE LAS 
PLANILLAS DIRIJAN A LOS VECINOS DE LA LOCALIDAD DENTRO DE SU RESPECTIVO ÁMBITO DE 
COMPETENCIA TERRITORIAL, PARA PROMOVER SUS CANDIDATURAS BASADAS EN SU PLAN DE 
TRABAJO Y SE SUJETARÁN A LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL  
NOVENA. SE ENTENDERÁ POR PROPAGANDA ELECTORAL EL CONJUNTO DE ESCRITOS, 
PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE, DURANTE 
LA CAMPAÑA ELECTORAL, DIFUNDAN LOS MIEMBROS DE LAS PLANILLAS REGISTRADAS Y SUS 
SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR ANTE LA LOCALIDAD SU CANDIDATURA 
RESPECTIVA. LA PROPAGANDA ELECTORAL CORRESPONDIENTE NO PODRÁ FIJARSE, 
COLOCARSE O PEGARSE, NI DISTRIBUIRSE EN EL INTERIOR DE OFICINAS, EDIFICIOS O 
LOCALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL, NI EN EDIFICIOS 
ESCOLARES E INMUEBLES DESTINADOS AL CULTO RELIGIOSO, ÁRBOLES E IMPLEMENTOS DEL 
EQUIPAMIENTO URBANO, BAJO EL PRINCIPIO DE CAMPAÑAS LIMPIAS, CASO CONTRARIO LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, SANCIONARÁ A LA PLANILLA HASTA CON LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO DE LA MISMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA CAMPAÑA, LOS ASPIRANTES DEBERÁN 
RETIRAR LA PROPAGANDA UTILIZADA A MÁS TARDAR UN DÍA ANTES DE SU ELECCIÓN.  
 
DE LA UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS  
DÉCIMA. LA MESA RECEPTORA DE VOTOS, ESTARÁ INTEGRADA POR UN PRESIDENTE Y UN 
SECRETARIO; QUIENES NO DEBERÁN DE SER CANDIDATOS DE LAS DIFERENTES PLANILLAS 
REGISTRADAS, Y SERÁN NOMBRADOS POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, DE ENTRE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE CUBRAN EL PERFIL PARA ESTOS CARGOS; ASÍ 
COMO PODRÁN ESTAR PRESENTES LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS ACREDITADOS 
ANTE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS.  
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DÉCIMA PRIMERA. EL PROCESO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADA O DELEGADO Y 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, EN EL MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: PARA SALVAGUARDAR 
EL ORDEN, DAR CERTEZA Y VIGILAR LA ELECCIÓN DE DELEGADO Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS INTEGRANTES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS, 
ESTARÁN OBLIGADOS A PORTAR SU IDENTIFICACIÓN Y NOMBRAMIENTO, TENIENDO BAJO SU 
CUSTODIA TODA LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA 
JORNADA ELECTIVA. DE IGUAL MANERA LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS DEBERÁN 
DE IDENTIFICARSE CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR, Y SU RESPECTIVA ACREDITACIÓN 
COMO REPRESENTANTE ANTE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS, QUE LE SERÁ EXPEDIDA POR 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO, DE LO CONTRARIO NO SE LES PERMITIRÁ 
PARTICIPAR EN LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA.  
 
DE LA ELECCIÓN EN CASO DE REGISTRO ÚNICO DE PLANILLA  
DÉCIMA SEGUNDA. CUANDO LA LOCALIDAD HAYA REALIZADO EL REGISTRO DE UNA SOLA 
PLANILLA ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, 
DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, Y CUMPLA 
CABALMENTE CON LOS REQUISITOS, LA PLANILLA ÚNICA SERÁ LA GANADORA.  
 
DE LA ELECCIÓN CON EL REGISTRO DE DOS O MÁS PLANILLAS  
DÉCIMA TERCERA. CUANDO SE REGISTREN PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE 
DELEGADA O DELEGADO Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 
2025-2027, EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO; DOS O MÁS PLANILLAS, 
LA ELECCIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE ELECCIÓN DIRECTA, A TRAVÉS DEL VOTO LIBRE, 
UNIVERSAL Y SECRETO, SUJETÁNDOSE AL PROCEDIMIENTO QUE A CONTINUACIÓN SE 
DESCRIBE. EL DÍA Y HORA SEÑALADA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA LA LOCALIDAD DE SAN 
JOSE BODENQUI, LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS, PROCEDERÁN A 
LA INSTALACIÓN DE LAS MISMAS, CONFORME A LA UBICACIÓN ESPECIFICADA EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES ACREDITADOS POR 
LAS PLANILLAS PARTICIPANTES, EFECTUANDO LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES:  
 

I. PRESENTACIÓN DE LAS PLANILLAS Y EXPOSICIÓN DE PLAN DE TRABAJO DE 5 A 8 

MINUTOS POR PARTE DE LOS CANDIDATOS A DELEGADAS O DELEGADOS Y CONSEJOS 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

II. LA PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS ABRIRÁ EL 

PAQUETE ELECTORAL EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS;  

III. LA PRESIDENTA O PRESIDENTE MOSTRARÁ QUE LA URNA PARA RECIBIR LA VOTACIÓN 

SE ENCUENTRA VACÍA;  

IV. LA SECRETARIA O SECRETARIO CONTARÁ LAS BOLETAS ASIGNADAS A LA MESA 

RECEPTORAS DE VOTOS; 

V. LA SECRETARIA O SECRETARIO LEVANTARÁ EL ACTA DE LA JORNADA DE LA ELECCIÓN 

DE DELEGADA O DELEGADO Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ANOTANDO 

LA HORA Y LA FECHA, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA 

RECEPTORA DE VOTOS Y EL NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS 

PRESENTES, RECABANDO LA FIRMA DE LOS QUE PARTICIPEN EN LA INSTALACIÓN;  

VI. LA PRESIDENTA O PRESIDENTE ANUNCIARÁ EL INICIO DE LA VOTACIÓN, INFORMANDO 

A LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS, QUE SE TERMINARA DE RECIBIR LA 

VOTACIÓN HASTA QUE TERMINEN DE VOTAR LOS QUE ESTUVIESEN PRESENTES EN LA 

ASAMBLEA;  

VII. LA VOTACIÓN SERÁ EMITIDA EN FORMA PACÍFICA, FORMANDO A LOS VECINOS, 

DEBIENDO PARA TAL EFECTO EXHIBIR SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
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FOTOGRAFÍA, EJERCIENDO SU VOTO DE MANERA DIRECTA, LIBRE Y SECRETA, 

MARCANDO EL ICONO DE LA BOLETA QUE TENGA EL COLOR DE LA PLANILLA POR LA 

QUE SUFRAGA;  

VIII. AL DEPOSITAR SU VOTO EN LA URNA, EL ELECTOR REGRESARÁ A LA MESA 

RECEPTORA, DONDE LA SECRETARIA O SECRETARIO LE MARCARÁ EL PULGAR 

DERECHO CON TINTA INDELEBLE Y/O REGISTRARÁ SU NOMBRE EN LA LISTA DE 

PERSONAS QUE VOTARON Y LE DEVOLVERÁ SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON 

FOTOGRAFÍA;  

IX. LA PERSONA QUE TENGA ALGUNA DISCAPACIDAD O NO SEPA LEER NI ESCRIBIR, 

PODRÁ MANIFESTARLO A LA PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA MESA RECEPTORA DE 

VOTOS, A EFECTO DE QUE ÉSTE LE PERMITA AL ELECTOR AUXILIARSE DE OTRA 

PERSONA PARA EMITIR SU VOTO;  

X. LOS VOTOS SERÁN VÁLIDOS SIEMPRE Y CUANDO CONTENGAN UNA MARCA 

CUALQUIERA QUE SEA A FAVOR DE UNA SOLA PLANILLA EN LA BOLETA; EN CASO DE 

QUE APAREZCA ANOTADA Y MARCADA MÁS DE UNA PLANILLA EL VOTO SERÁ NULO;  

XI. SI DURANTE LA VOTACIÓN SE REGISTRAN ACTOS QUE ALTEREN LA ESTABILIDAD Y EL 

ORDEN DEL PROCESO, LA PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA MESA RECEPTORA DE 

VOTOS, PODRÁ SUSPENDER MOMENTÁNEAMENTE O EN FORMA DEFINITIVA LA 

ELECCIÓN, NOTIFICANDO INMEDIATAMENTE A LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, 

ASENTÁNDOLO LA SECRETARIA O SECRETARIO DE LA MESA EN EL ACTA DE LA 

JORNADA ELECTORAL, ELABORANDO UNA NOTA INFORMATIVA QUE SERÁ ENTREGADA 

A DICHA COMISIÓN;  

XII. LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS DEBIDAMENTE ACREDITADOS, EN TODO 

TIEMPO PODRÁN PRESENTAR A LA SECRETARIA O SECRETARIO DE LA MESA 

RECEPTORA DE VOTOS, ESCRITOS SOBRE CUALQUIER INCIDENTE QUE, EN SU 

CONCEPTO, CONSTITUYA UNA VIOLACIÓN O IRREGULARIDAD DURANTE EL 

DESARROLLO DEL PROCESO ELECTIVO, SIN QUE MEDIE DISCUSIÓN AL RESPECTO, 

PERO SÓLO PODRÁN PRESENTAR ESCRITOS DE PROTESTA AL TÉRMINO DE 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO;  

XIII. UNA VEZ QUE HAYAN TERMINADO DE VOTAR TODOS LOS VECINOS PRESENTES, SE 

PROCEDERÁ AL CIERRE DE LA VOTACIÓN Y SE REALIZARÁ EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

DE LOS VOTOS; PARA LO CUAL SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE Y SE 

PROCEDERÁ A INTEGRAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, DE LA SIGUIENTE MANERA:  

A) CONCLUIDA LA VOTACIÓN, LA SECRETARIA O SECRETARIO, PROCEDERÁ A CONTAR Y 
NULIFICAR LAS BOLETAS SOBRANTES CON DOS RAYAS DIAGONALES, POSTERIORMENTE EL 
PRESIDENTE SACARÁ, LAS BOLETAS DE LA URNA Y EL SECRETARIO PROCEDERÁ A REALIZAR 
EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS, EL 
SECRETARIO DEBERÁ DE ASENTAR EN EL ACTA RESPECTIVA EL NÚMERO DE VOTOS DE CADA 
PLANILLA, LOS VOTOS NULOS Y BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS.  
 
B) AL FINALIZAR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO LOS INTEGRANTES DE LA MESA RECEPTORA DE 
VOTOS Y LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS, FIRMARAN LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES. EN EL CASO DE QUE, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS SE NEGARÁN A FIRMAR O LO HAGAN BAJO PROTESTA, 
LAS ACTAS SERÁN VÁLIDAS AÚN SIN FIRMA DE ALGUNO DE LOS REPRESENTANTES.  
 
C) LA SECRETARIA O SECRETARIO DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS, DEBERÁ ENTREGAR A 
LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS, LAS COPIAS RESPECTIVAS DEL ACTA DE 
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ESCRUTINIO Y CÓMPUTO E INTEGRAR EL PAQUETE ELECTORAL, MISMO QUE CONTENDRÁ 
TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ACTAS, ESCRITOS DE INCIDENTES, ESCRITOS DE 
PROTESTA Y NOTAS INFORMATIVAS; Y QUE DEBERÁ SER FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE 
LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTOS Y POR LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS.  
 
D) LA PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS, PUBLICARÁ EN EL 
LUGAR DONDE SE INSTALÓ LA MESA RECEPTORA DE VOTOS LOS RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, Y SERÁ EL RESPONSABLE DEL RESGUARDO Y ENTREGA DEL 
PAQUETE ELECTORAL A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE 
MOTA, ESTADO DE MÉXICO.  
 
DE LA ELECCIÓN A FALTA DE REGISTRO DE PLANILLAS  
DÉCIMA CUARTA. EN EL CASO DE QUE EN LA LOCALIDAD NO SE HUBIESE REGISTRADO 
PLANILLA ALGUNA, SE LLEVARA LA ELECCIÓN PARA QUE MEDIANTE USOS Y COSTUMBRES DE 
LA LOCALIDAD ELIJAN A LAS AUTORIDADES AUXILIARES.  
 
CASO EN QUE NO PUEDA LLEVARSE LA ELECCION.  
DÉCIMA QUINTA. SI PREVIO O DURANTE LA JORNADA SE REGISTRAN ACTOS QUE ALTEREN LA 
ESTABILIDAD Y EL ORDEN DEL PROCESO, EL AYUNTAMIENTO, A PROPUESTA DE LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL, DESIGNARÁ DE MANERA DIRECTA MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO 
CORRESPONDIENTE, A LOS CIUDADANOS QUE INTEGRARÁN LA DELEGACIÓN Y CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE ESA LOCALIDAD, Y QUE CUMPLIRÁN CON EL PERIODO 
ESTATUTARIO 2025-2027, A MÁS TARDAR EL DÍA 15 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO.  
 
DE LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS  
DÉCIMA SEXTA. LOS RESULTADOS DE LA CONTIENDA ELECTORAL SERÁN PUBLICADOS EN LOS 
ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, 
ESTADO DE MÉXICO, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS POSTERIORES A LA ELECCIÓN.  
 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN  
DÉCIMA SEPTIMA. DURANTE EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 
DE SAN JOSE BODENQUI PARA EL PERÍODO ADMINISTRATIVO 2025-2027, SERÁ PROCEDENTE 
EL RECURSO DE REVISIÓN, EXCLUSIVAMENTE DURANTE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE LA RENOVACIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, QUE PODRÁ SER 
INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE DE PLANILLA. 
 
EL TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO SERÁ DE VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL 
CIERRE DE LA ELECCIÓN, POR ESCRITO Y QUE FUNDE Y MOTIVE LA INCONFORMIDAD QUE DIO 
ORIGEN A DICHA IMPUGNACIÓN; SIENDO LA CONVOCANTE QUIEN RESOLVERÁ EN UN TÉRMINO 
DE CUARENTA Y OCHO HORAS POSTERIORES AL TERMINO DE IMPUGNACIÓN, TENIENDO EL 
CARÁCTER DE DEFINITIVA E INAPELABLE.  
 
DE LA ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYORÍA 
DÉCIMA OCTAVA. UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO DE RESULTADOS Y DICTAMEN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, SE PROCEDERÁ A ENTREGAR CONSTANCIAS DE 
MAYORÍA A LA PLANILLA GANADORA A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE DE CADA UNA DE ELLAS, 
A MÁS TARDAR EL DÍA 15 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
 
DE LA ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y ACREDITACIONES  
DÉCIMA NOVENA. ANTES DE LA TOMA DE PROTESTA A INTEGRANTES DE LAS DELEGACIONES 
Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PERIODO 2025-2027 DEL MUNICIPIO DE 
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CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CONVOCARÁ 
PREVIA CITA A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES ELECTOS, CON EL FIN DE INTEGRAR LA BASE 
DE DATOS CORRESPONDIENTE Y EXPEDIR LOS NOMBRAMIENTOS Y ACREDITACIONES QUE 
CONTARÁN CON LAS FIRMAS DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.  
 
DE LOS ACTOS DE TOMA DE PROTESTA  
VIGESIMA. LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO 
DE MÉXICO, COORDINARÁ Y ESTABLECERÁ LOS MECANISMOS PERTINENTES PARA 
CONVOCAR A LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS ELECTOS PARA INTEGRAR LA DELEGACIÓN Y 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL PERIODO 2025-2027, AL ACTO EN EL CUAL 
DEBERÁN RENDIR PROTESTA DE LEY ANTE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SINDICO, REGIDORES 
Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 14 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
 

TRANSITORIOS  
PRIMERO. LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ RESUELTO POR LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, 
DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTOS APLICABLES A LA ELECCIÓN.  
 
SEGUNDO. PUBLÍQUESE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA GACETA MUNICIPAL Y 
DIFÚNDASE EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, EN LOS ESTRADOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, Y EN LAS DIVERSAS LOCALIDADES QUE INTEGRAN EL 
MUNICIPIO.  
 
TERCERO. LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA DE SU 
APROBACIÓN.  
 
CUARTO. SE APROBÓ ESTA CONVOCATORIA EN LA 57 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
 

 
LIC MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RUBRICA) 

 

LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

(RÚBRICA)  

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, QUIEN DESEE FORMULAR ALGUNA 

PREGUNTA O REALIZAR ALGÚN COMENTARIO, LEVANTE LA MANO PARA REGISTRAR LA 

INTERVENCIÓN, LO HARÁN TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DEL CABILDOS, ALGUIEN MÁS, ADELANTE SINDICO POR FAVOR. 
 

EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, SÍ, GRACIAS, EN 

DÍAS ANTERIORES SE NOS HA NOTIFICADO DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL 

DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA 

DE MOTA, EN SESIONES ANTERIORES, PUES HA ESTADO EN EL ORDEN DEL DÍA TAL PUNTO, MI 

PREGUNTA ES PARA LA PRESIDENTA, POR QUÉ MOTIVO O POR QUÉ SE SUSPENDIERON 

ANTERIORMENTE ESTE PUNTO Y POR QUÉ AHORA SE TOMA EN CUENTA.  
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LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, SOLICITA QUE SEA LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONTESTE AL SINDICO MUNICIPAL. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CLARO QUE SÍ, ESTE SÍNDICO 
SE, SE HABÍA PUBLICADO LA CONVOCATORIA Y POSTERIORMENTE SE LES HABÍA INFORMADO 
QUE SE HABÍA TENIDO UNA PLÁTICA CON GENTE QUE ESTÁN EN DISPUTA EN LA HACIENDA DE 
SAN JOSÉ BODENQUI, POR ESA RAZÓN QUISIMOS IR A PLATICAR CON EL PROCURADOR 
AGRARIO A LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE NOS INFORMÓ, REGIDORA HORTENSIA, QUE NO HAY 
NINGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA PERJUDICAR DIRECTAMENTE A LA ADMINISTRACIÓN 
DEBIDO A QUE EL AYUNTAMIENTO SOLAMENTE SE BRINDARAN LOS SERVICIOS QUE SOLICITE 
EL ASENTAMIENTO HUMANO QUE SE ESTABLECIÓ EN ESA ZONA Y QUE, POR CONSECUENCIA, 
ELLOS VAN A ORGANIZARSE PARA EFECTO DE RECLAMAR, SOLICITAR, PEDIR DE LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO, QUE JAMÁS EL AYUNTAMIENTO SINDICO, ESTÁ 
ENTREGANDO TÍTULOS DE PROPIEDAD, NI RECONOCIENDO LA PROPIEDAD A NINGUNA DE LAS 
PERSONAS. SUS CONFLICTOS QUE ELLOS TRAIGAN SON APARTE Y QUE SOLAMENTE EL 
AYUNTAMIENTO TRATARA DE DAR O BRINDAR LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN QUE ESTÁ 
ASENTANDO EN ESE LUGAR.  
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 FRACCIÓN I, II Y III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, 

PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBRO DEL CABILDO QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIERDA QUE, 

INICIE CON LA VOTACIÓN, DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y NOMBRE Y EL SENTIDO DE 

SU VOTO O SU ABSTENCIÓN.   
 

INTEGRANTES CARGO SENTIDO DEL VOTO 

LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ PRESIDENTA MUNICIPAL FAVOR 

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ SINDICO MUNICIPAL ABSTENCION 

L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA PRIMERA REGIDORA ABSTENCION 

C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ SEGUNDO REGIDOR FAVOR 

C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCIA TERCERA REGIDORA ABSTENCION 

L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA CUARTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. JUANA CID FLORES QUINTA REGIDORA FAVOR 

C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTINEZ SEXTO REGIDOR FAVOR 

PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES SÉPTIMA REGIDORA FAVOR 
 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, 

SEIS EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y TRES ABSTENCIONES QUE CORRESPONDEN 

AL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO 

BARRERA, PRIMERA REGIDORA Y C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA 

REGIDORA, QUE POR MAYORIA DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL 

CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  
 

ACUERDO 
 

I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBAN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL 

DELEGADO MUNICIPAL Y CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CHAPA 

DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2025-2027 PARA LA COMUNIDAD DE SAN JOSÉ 

BODENQUI. 
 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO VER SU DEBIDO CUMPLIMIENTO Y 

PUBLICAR EN GACETA MUNICIPAL, PÁGINA OFICIAL Y ESTRADOS. 
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LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

 PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

 
 
 
 
 
 
                MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ                                        LE. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA 
                        SÍNDICO MUNICIPAL                                                                              PRIMERA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
             C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ                                            C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA 
                       SEGUNDO REGIDOR                                                                                TERCERA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
             L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA                                                           PROFA. JUANA CID FLORES 
                         CUARTO REGIDOR                                                                                    QUINTA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
                C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ                                                PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES 
                                SEXTO REGIDOR                                                                                  SÉPTIMA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                            LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 

           DOY FE, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


